
No. JD-38/2024 - Sesión ordinaria No. JD-TREINTA Y OCHO/DOS MIL VEINTICUATRO de la Junta Directiva 

del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador, celebrada en Sala de Sesiones de Junta Directiva 

y constituida a las ocho horas del día quince de octubre de dos mil veinticuatro. Presentes: Licenciado 

Nelson Orlando Rivas, Presidente, quien preside la sesión; Licenciado José Manuel Cañas Kurz, Director 

Propietario; Ingeniero Benjamín Moran Pincherli, Director Propietario; Licenciada Cecilia Carolina 

Pereira de Barrientos, Directora Propietaria; Licenciado Joaquín Alberto Montano Ochoa, Director 

Propietario Licenciada Paola Alejandra Martínez de Flores, Directora Propietaria; Licenciada Gabriela 

Yanet Suárez Rivera, Directora Propietaria; Licenciada Melany Victoria Barillas de Tenorio, Directora 

Propietaria. Del mismo modo, se deja constancia que asistieron en sus calidades de Directores Suplentes 

los miembros siguientes: Licenciado Steven Jorge Kawas Yuja, Licenciado Salvador Viale Salazar; 

Licenciado Mario Francisco Chévez Sánchez; Licenciado José Manuel Ramírez Castillo e Ingeniero José 

Tomas Cerna Trujillo. El Presidente del Banco propone a los Directores la agenda de la presente sesión, 

la cual consta de los siguientes puntos: Punto 1. Aprobación de Agenda. Punto 2. Lectura del Acta 

anterior. Punto 3. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 4. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 5. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 6. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 7. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 8. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Punto 9. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 

10. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Punto 11. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 12. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 13. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 14. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Punto 15. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 16. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 17. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 18. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 19. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 20. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 21. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Punto 22. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 23. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 24. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 25. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 26. INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL. Punto 27. Solicitud para autorizar el inicio del proceso de subasta Electrónica SEI-01-

2025 “Servicios de Seguros de Bienes y Personas para BANDESAL y los Fondos que Administra”. Punto 

28. Solicitud de Aprobación de los Resultados Técnicos del Proceso de Subasta Electrónica Inversa SEI-

33-2024 “Adquisición de Equipo Informático para la Infraestructura de Bandesal”. Punto 29. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Punto 30. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------- 

 

PUNTO I. – Dirección Corporativa – Aprobación de Agenda. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo 

de la República de El Salvador (BANDESAL), ACUERDA: Aprobar la agenda propuesta. PUNTO II.  

 



Dirección Corporativa – Lectura del acta anterior. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de la 

República de El Salvador (BANDESAL), ACUERDA: Tomar nota de la lectura del acta de la sesión de Junta 

Directiva No. JD-37/2024 del ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

PUNTO III. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO IV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO V. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO VI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO VII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO VIII INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO IX. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO X. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO XI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. –---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ----------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XVI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

PUNTO XVII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. -------------------------------------------------------------------------- 



 

PUNTO XVIII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. --------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XIX. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ----------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XX. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XXI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ------------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XXII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ----------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XXIII. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XXIV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XXV. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

PUNTO XXVI. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. ---------------------------------------------------------------------------- 

 

Punto XXVII. Unidad de Compras Públicas – Solicitud de Aprobación del inicio del proceso de Subasta 

Electrónica Inversa SEI-01-2025, Servicios de Seguros de Bienes y Personas para BANDESAL y los 

Fondos que Administra. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador 

(BANDESAL), CONSIDERANDO: 1) Que el literal h) del artículo 4 de la Ley del Banco de Desarrollo de la 

República de El Salvador (Ley de BANDESAL), faculta al Banco para actuar como administrador de los 

recursos del Fondo de Desarrollo Económico (FDE) y del Fondo Salvadoreño de Garantías (FSG), pudiendo 

realizar, con cargo a los mismos, los actos y contratos necesarios para el logro de sus finalidades. 2) Que 

el Art. 16 de la Ley de BANDESAL, define que la dirección y administración del Banco, estará a cargo de 

una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que dicha ley establece. 3) 

Que el literal h) del Art. 21 de la Ley antes citada indica como facultad de la Junta Directiva la de aprobar 

las bases de licitación o concurso, y en su caso, adjudicar los contratos correspondientes de dichos 

procesos, pudiendo designar una autoridad para facilitar su gestión, estableciendo de conformidad a su 

estructura orgánica y monto presupuestario, una estructura jerárquica para la adjudicación de los 

contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso. 4) Que el Art. 18 de la Ley de Compras 



Públicas (LCP), establece, entre otros, que la máxima autoridad de una institución tales como ministros, 

Juntas o Consejos Directivos, Concejo Municipal y demás según la estructura orgánica de cada institución, 

o a quien dicha autoridad nombre como su delegado para todos o determinados actos, será la autoridad 

competente para la adjudicación de los contratos y para la aprobación de los documentos de solicitud de 

ofertas y adendas, so pena de nulidad, teniendo la competencia para la emisión de actos conforme a lo 

establecido en esta Ley, tales como: adjudicar, declarar desierto, dejar sin efecto o modificaciones 

contractuales, prórrogas, nombramiento de panel de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión 

especial de alto nivel, de administradores de contratos u orden de compra, terminación anticipada de 

contratos excepto la caducidad. Salvo esta última y las excepciones establecidas por la Ley de 

Procedimientos Administrativos, todas las competencias son delegables. La máxima autoridad deberá 

supervisar las actuaciones de su delegado, respondiendo solidariamente por las actuaciones de este, en 

caso de negligencia u omisión en su deber de supervisión. 5) Que el Art. 21 de la LCP, establece que el 

Panel de Evaluación de Ofertas que podrá abreviarse PEO, será el encargado de realizar la evaluación de 

las ofertas conforme a los criterios de evaluación establecidos en los documentos de solicitud. Se prohíbe 

evaluar o realizar recomendaciones de resultados de procesos atendiendo a criterios o parámetros 

diferentes o fuera de lo regulado en dichos documentos. La institución contratante constituirá para cada 

proceso el PEO, a efecto de realizar la evaluación de ofertas, el Panel será nombrado por la autoridad 

competente. El PEO podrá variar de acuerdo con la naturaleza de las obras, bienes o servicios a adquirir, 

su integración será obligatoria para las licitaciones y optativa para los demás métodos de selección o 

procedimientos especiales. Cuando no se conforme, se nombrarán evaluadores técnicos quienes 

realizarán a la autoridad competente o su delegado la recomendación correspondiente. 6) Que el literal 

c) del Art. 38 de la LCP establece que se podrán utilizar los procedimientos especiales para la selección 

del contratista cuando se contrate obras, bienes y servicios siendo uno de estos el método de subasta 

electrónica inversa. 7) Qué el Art. 73 de la LCP, establece que la Subasta Electrónica Inversa es el 

procedimiento de contratación por el cual las instituciones adquieren bienes y servicios mediante la 

utilización de plataformas electrónicas en las que se realiza la etapa de la adjudicación. Cada institución 

contratante realizará la subasta a través COMPRASAL, también podrán cuando así convenga a los 

intereses públicos, realizarse para adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en plataformas 

privadas de operaciones de bolsas legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de 

contratación, adjudicación y liquidación se regirán por las normas jurídicas específicas en materia bursátil, 

el Reglamento y la DINAC desarrollarán lo pertinente de esos procesos sobre las etapas del ciclo de 

compra que le son aplicables tales como la planificación, seguimiento y liquidación. La presentación de 

las propuestas técnicas por parte de los proveedores no podrá ser menor a cinco días hábiles, posteriores 

a la publicación en COMPRASAL o plataforma o sistema de subasta respectivo, del documento de solicitud 



que regulará la subasta electrónica. Solamente podrán participar aquellos proveedores que se 

encuentren inscritos en el Registro Único de Proveedores del Estado -RUPES-. El plazo máximo de 

evaluación de las propuestas técnicas será de ocho días hábiles, finalizada esta etapa, solamente los que 

resulten calificados pasarán al desarrollo de la subasta. La adjudicación se otorgará a la oferta con el 

menor precio y demás de conformidad al criterio de adjudicación dispuesto en los documentos de 

solicitud. Las obligaciones contractuales se formalizarán a través de contrato u orden de compra. Todas 

las adquisiciones y contrataciones efectuadas por las instituciones utilizando plataformas privadas, se 

deberán realizar conforme los principios que rigen esta ley por tratarse de adquisiciones con fondos 

públicos, además que serán aplicables las inhabilitaciones, incapacidades, e impedimentos regulados para 

los oferentes y contratistas incluyendo respecto de las personas jurídicas que conforman las bolsas de 

productos y servicios, así como de los prestadores de servicios de intermediación en las operaciones con 

las instituciones, y demás aspectos regulados como prohibición de prácticas anticompetitivas para los 

proveedores, oferentes y contratistas contemplados en esta Ley. La subasta inversa, además, podrá 

realizarse en forma física, mediante la presentación en sobre cerrado del contenido de las ofertas los 

cuales se deberán abrir por etapas, inicialmente con la validación de las ofertas técnicas continuando con 

la realización de la puja. Los datos de cualquier tipo de subasta que lleven a cabo las instituciones deberán 

publicarse en COMPRASAL. La DINAC emitirá los instrumentos normativos necesarios para la 

implementación de este procedimiento especial de contratación, en modalidad electrónica y física. 8) 

Que el numeral 5.1.3. de la Política de Compras Públicas estable que es responsabilidad de la Junta 

Directiva aprobar el inicio del proceso, los Documentos de Solicitud y el nombramiento del PEO o 

Evaluadores Técnicos, así como sus enmiendas, para la Licitación Competitiva, Contratación Directa, 

Contratación de Servicios de Consultoría, Subasta Electrónica Inversa y Mercado Bursátil, para el rango 

de aprobación que le corresponda. 9) Que el Reglamento Interno de Trabajo establece como uno de los 

beneficios de los empleados del BANDESAL, el de contar con seguro médico- hospitalario y seguro de vida 

y que, del mismo modo, se hace necesario contar con pólizas de seguro de bienes como son: fidelidad, 

daños, hurto y robo, todo riesgo incendio y automotores; coberturas sobre los bienes que son propiedad 

del BANDESAL y fondos que este administra; adicionalmente la póliza Responsabilidad Civil para 

Directores y Oficiales. 10) Que la Gerencia de Talento Humano, a través de Solicitud o Requerimiento de 

Obra, Bien o Servicio, correlativo de Unidad Solicitante GTH-001-2025, requiere la contratación de los 

servicios de seguros colectivo de vida y gastos médicos hospitalarios para el personal del Banco y que, de 

acuerdo con la Solicitud o Requerimiento de Obra, Bien o Servicio el presupuesto estimado para esta 

contratación es de US$ 1,110,012.00 (Exento de IVA). 11) Que es necesario y prudente contar con pólizas 

de seguros, para reducir los riesgos de pérdidas de propiedad del Banco, en edificaciones, mobiliario, 

equipo, vehículos, valores monetarios y otros, en casos de eventos fuera de control del Banco. 12) Que 



la Gerencia de Administración, a través de Solicitud o Requerimiento de Obra, Bien o Servicio correlativo 

de Unidad Solicitante 1_2025, tiene a su cargo la responsabilidad de la administración de dichas pólizas 

y de contratar dichos servicios para el año 2025, y que, de acuerdo con la Solicitud o Requerimiento de 

Obra, Bien o Servicio el presupuesto estimado para esta contratación es de US$ 160,320.24 (IVA incluido). 

13) Que la Unidad de Compras Públicas en conjunto con la Gerencia de Talento Humano y Gerencia de 

Administración, definieron los términos y condiciones en la respectiva Solicitud de Propuestas para la 

Contratación de los seguros de bienes y personas por Subasta Inversa SEI-01-2025 “Servicios de seguros 

de bienes y personas para BANDESAL y los fondos que este administra”. La Junta Directiva con base a lo 

establecido en los Art. 18 y 73 de la Ley de Compras Públicas, y en el numeral 5.1.3. de la Política de 

Compras Públicas y teniendo en consideración la recomendación efectuada por parte del Jefe de 

Compras Públicas, ACUERDA: a) Aprobar el inicio del proceso de Subasta Electrónica Inversa SEI-01-2025 

“Servicios de seguros de bienes y personas para BANDESAL y los fondos que este administra” y aprobar 

la Solicitud de Propuestas para la Contratación de bienes y servicios de no consultoría por Subasta Inversa. 

b) Nombrar Evaluadores Técnicos del proceso a: i) Luisela Esther González de Flores, Gerente de 

Administración, como Unidad Solicitante. ii) Roxana Marisol Hernández de Barraza, Gerente de Talento 

Humano, como Unidad Solicitante, iii) Claudia Beatriz Alonzo Galán, Jefa de Compensación y Beneficios, 

como Experta en la materia. iv) Miriam Guadalupe Fernández Quintanilla, Coordinador Administrativo de 

la Gerencia de Administración, como Experta en la materia. v) Edgar Alexander Bonilla Sánchez, Analista 

de Crédito Directo como Analista Financiero, vi) Katherine Marcela Avendaño de Rivas, Analista de 

Formalización, de la Gerencia Legal Comercial, vii) Katty Marquina de Rosa, Ejecutiva de la Unidad de 

Compras Públicas. viii) Carlos Alberto Herrera Landaverde, Jefe de Unidad de Compras Públicas. b) 

Delegar a Nelson Orlando Rivas Hernández, Presidente de BANDESAL, para efectuar la sustitución de los 

Evaluadores Técnicos, en caso de ser necesario y efectuar adendas o enmiendas a la Solicitud de 

Propuestas en caso surgieran. c) Delegar a la Unidad de Compras Públicas, para continuar con el proceso 

de la Subasta Electrónica Inversa, conforme a las disposiciones de la Ley. Punto XXVIII. Unidad de 

Compras Públicas- Solicitud de Aprobación de los Resultados Técnicos del Proceso de Subasta 

Electrónica Inversa SEI-33-2024 “Adquisición de Equipo Informático para la Infraestructura de 

Bandesal. La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL), 

CONSIDERANDO: 1) Que el literal h) del artículo 4 de la Ley del Banco de Desarrollo de la República de El 

Salvador (Ley de BANDESAL), faculta al Banco para actuar como administrador de los recursos del Fondo 

de Desarrollo Económico (FDE) y del Fondo Salvadoreño de Garantías (FSG), pudiendo realizar, con cargo 

a los mismos, los actos y contratos necesarios para el logro de sus finalidades. 2) Que el Art. 16 de la Ley 

de BANDESAL, define que la dirección y administración del Banco, estará a cargo de una Junta Directiva, 

la cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que dicha ley establece. 3) Que el literal h) del Art. 



21 de la Ley antes citada indica como facultad de la Junta Directiva la de aprobar las bases de licitación o 

concurso, y en su caso, adjudicar los contratos correspondientes de dichos procesos, pudiendo designar 

una autoridad para facilitar su gestión, estableciendo de conformidad a su estructura orgánica y monto 

presupuestario, una estructura jerárquica para la adjudicación de los contratos y aprobación de las bases 

de licitación o de concurso. 4) Que el Art. 18 de la Ley de Compras Públicas (LCP), establece, entre otros, 

que la máxima autoridad de una institución tales como ministros, Juntas o Consejos Directivos, Concejo 

Municipal y demás según la estructura orgánica de cada institución, o a quien dicha autoridad nombre 

como su delegado para todos o determinados actos, será la autoridad competente para la adjudicación 

de los contratos y para la aprobación de los documentos de solicitud de ofertas y adendas, so pena de 

nulidad, teniendo la competencia para la emisión de actos conforme  a lo establecido en esta Ley, tales 

como: adjudicar, declarar desierto, dejar sin efecto o modificaciones contractuales, prórrogas, 

nombramiento de panel de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de alto nivel, de 

administradores de contratos u orden de compra, terminación anticipada de contratos excepto la 

caducidad. Salvo esta última y las excepciones establecidas por la Ley de Procedimientos Administrativos, 

todas las competencias son delegables. La máxima autoridad deberá supervisar las actuaciones de su 

delegado, respondiendo solidariamente por las actuaciones de este, en caso de negligencia u omisión en 

su deber de supervisión. 5) Que el Art. 21 de la LCP, establece que el Panel de Evaluación de Ofertas que 

podrá abreviarse PEO, será el encargado de realizar la evaluación de las ofertas conforme a los criterios 

de evaluación establecidos en los documentos de solicitud. Se prohíbe evaluar o realizar 

recomendaciones de resultados de procesos atendiendo a criterios o parámetros diferentes o fuera de 

lo regulado en dichos documentos. La institución contratante constituirá para cada proceso el PEO, a 

efecto de realizar la evaluación de ofertas, el Panel será nombrado por la autoridad competente. El PEO 

podrá variar de acuerdo con la naturaleza de las obras, bienes o servicios a adquirir, su integración será 

obligatoria para las licitaciones y optativa para los demás métodos de selección o procedimientos 

especiales. Cuando no se conforme, se nombrarán evaluadores técnicos quienes realizarán a la autoridad 

competente o su delegado la recomendación correspondiente. 6) Que el literal c) del Art. 38 de la LCP 

establece entre los métodos de contratación especiales para la selección del contratista la Subasta 

Electrónica Inversa. 7) Qué el Art. 73 de la LCP, establece que la Subasta Electrónica Inversa es el 

procedimiento de contratación por el cual las instituciones adquieren bienes y servicios mediante la 

utilización de plataformas electrónicas en las que se realiza la etapa de la adjudicación. Cada institución 

contratante realizará la subasta a través COMPRASAL, también podrán cuando así convenga a los 

intereses públicos, realizarse para adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en plataformas 

privadas de operaciones de bolsas legalmente establecidas, las cuales respecto del proceso de 

contratación, adjudicación y liquidación se regirán por las normas jurídicas específicas en materia bursátil, 



el Reglamento y la DINAC desarrollarán lo pertinente de esos procesos sobre las etapas del ciclo de 

compra que le son aplicables tales como la planificación, seguimiento y liquidación. La presentación de 

las propuestas técnicas por parte de los proveedores no podrá ser menor a cinco días hábiles, posteriores 

a la publicación en COMPRASAL o plataforma o sistema de subasta respectivo, del documento de solicitud 

que regulará la subasta electrónica. Solamente podrán participar aquellos proveedores que se 

encuentren inscritos en el Registro Único de Proveedores del Estado -RUPES-. El plazo máximo de 

evaluación de las propuestas técnicas será de ocho días hábiles, finalizada esta etapa, solamente los que 

resulten calificados pasarán al desarrollo de la subasta. La adjudicación se otorgará a la oferta con el 

menor precio y demás de conformidad al criterio de adjudicación dispuesto en los documentos de 

solicitud. Las obligaciones contractuales se formalizarán a través de contrato u orden de compra. Todas 

las adquisiciones y contrataciones efectuadas por las instituciones utilizando plataformas privadas, se 

deberán realizar conforme los principios que rigen esta ley por tratarse de adquisiciones con fondos 

públicos, además que serán aplicables las inhabilitaciones, incapacidades, e impedimentos regulados para 

los oferentes y contratistas incluyendo respecto de las personas jurídicas que conforman las bolsas de 

productos y servicios, así como de los prestadores de servicios de intermediación en las operaciones con 

las instituciones, y demás aspectos regulados como prohibición de prácticas anticompetitivas para los 

proveedores, oferentes y contratistas contemplados en esta Ley. La subasta inversa, además, podrá 

realizarse en forma física, mediante la presentación en sobre cerrado del contenido de las ofertas los 

cuales se deberán abrir por etapas, inicialmente con la validación de las ofertas técnicas continuando con 

la realización de la puja. Los datos de cualquier tipo de subasta que lleven a cabo las instituciones deberán 

publicarse en COMPRASAL. La DINAC emitirá los instrumentos normativos necesarios para la 

implementación de este procedimiento especial de contratación, en modalidad electrónica y física. 8) 

Que en sesión de Junta Directiva de BANDESAL número JD-TREINTA Y CUATRO/ DOS MIL VEINTICUATRO, 

celebrada en esta ciudad, el día diez de septiembre de dos mil veinticuatro, se autorizó el inicio del 

proceso de subasta electrónica inversa SEI-33-2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA DE BANDESAL". Con una asignación presupuestaria de US$ 193,000.00 (más IVA). 9) 

Que con fecha 12 de septiembre de 2024, se inició la convocatoria al proceso por Subasta Electrónica 

Inversa SEI-33-2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA LA INFRAESTRUCTURA DE 

BANDESAL"; invitando a las sociedades: GBM de El Salvador, S.A. de C.V.; SSA Sistemas El Salvador, S.A. 

de C.V.; MT2005, S.A. de C.V.; Martinexsa El Salvador, S.A. de C.V.; DATASYS El Salvador, S.A. de C.V.; 

Componentes El Orbe, S.A. de C.V. y  publicando la solicitud de propuestas en el sistema electrónico de 

compras públicas COMPRASAL (www.comprasal.gob.sv). El objeto contractual de este proceso incluye los 

ITEMS siguientes: 



 

10) Que la fecha establecida para la recepción de propuestas fue el 25 de septiembre de 2024, 

recibiéndose ofertas de cinco (5) sociedades siguientes: MARTINEXA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; MT2005, 

S.A. DE C.V.; GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; DATA GRAPHICS, S.A.; SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 11) Que de acuerdo con el criterio de evaluación de este proceso; las propuestas serán evaluadas 

en DOS ETAPAS de acuerdo con el detalle siguiente: Etapa I: Evaluación de la Propuesta Técnica 

(capacidad legal, financiera y técnica) y Etapa II: Desarrollo y resultado de la Subasta Inversa. 12) A.1. 

Evaluación de la capacidad legal: Se verificará la documentación legal que aplique, según el tipo de 

ofertante. El criterio de selección es de “Cumple” o “No Cumple”. Tal documentación podrá ser adicional 

a la ya contemplada en el Registro Único de Proveedores. Inicialmente se verifica el listado de 

inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar con la Administración Pública; dando como 

resultado que todos los proponentes CUMPLEN para continuar con el proceso de evaluación de 

propuestas.  Los resultados se detallan a continuación: 

DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA 

DATA & 
GRAPHICS,  
S.A. DE C.V. 

SSA 
SISTEMAS EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

GBM DE EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MARTINEXSA 
EL SALVADOR,  

S.A. DE C.V. 

MT2005,  
S.A. DE C.V. 

MODELO OFERTADO 

ITEM 1: HPE 
PROLIANT 
DL380 GEN 11 
ITEM 2: no 
tenemos dato 
ITEM 3: no 
tenemos dato 

ITEM 1- 
XFUSION 
ITEM 2- 
HUAWEI 
ITEM 3- 
HITACHI 
BROCADE 

ITEM 1- 
LENOVO 
THINKAGILE 
VX650 V3 
ITEM 2- SISCO 
ITEM 3- 
LENOVO 
THINKSYSTEM 
DB610S 

ITEM 1: VSAN 
READY NODE 
R760 
ITEM 2: DELL 
POWER 
SWITCH 
S5224-ON 
ITEM 3- DELL 
CONNECTRIX 
DS- 6610B 

ITEM 1: HPE 
PROLIANT 
DL380 VSAN 
ITEM 2: 
ARUBA 8360 
ITEM 3: HPE 
SN 3600B 

a)  Formulario de 
identificación del 
oferente (Formulario 
F1), firmado y sellado 
conforme al formulario 
que se proporciona en la 
sección “Formularios”. 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F1 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F1 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F1 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F1 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F1 

b)  El formulario de 
Identificación de 
Personas expuestas 
políticamente- PEP 
(Formulario F2), 
debidamente firmado y 
sellado. 

CUMPLE 
No aplica 

CUMPLE 
No aplica 

CUMPLE 
No aplica 

CUMPLE 
No aplica 

CUMPLE 
No aplica 

c) El formulario de 
Declaración Jurada de 
cumplimiento legal 
(Formulario F3), 
debidamente firmado y 
sellado conforme al 

CUMPLE 
Presentó 

declaración 
jurada (F3) 

CUMPLE 
Presentó 

declaración 
jurada (F3) 

CUMPLE 
Presentó 

declaración 
jurada (F3) 

CUMPLE 
Presentó 

declaración 
jurada (F3) 

CUMPLE 
Presentó 

declaración 
jurada (F3) 

ITEM CANT 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

1 4 Unidad 
Servidores con infraestructura hiperconvergente. Que incluya servicios 
de instalación, configuración, migración y soporte local. 

2 2 Unidad 
Switches Core.  Que incluya servicios de instalación, configuración, 
migración y soporte local. 

3 1 Unidad 
San Switch.  Que incluya servicios de instalación, configuración, 
migración y soporte local. 



DOCUMENTACIÓN 
SOLICITADA 

DATA & 
GRAPHICS,  
S.A. DE C.V. 

SSA 
SISTEMAS EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

GBM DE EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MARTINEXSA 
EL SALVADOR,  

S.A. DE C.V. 

MT2005,  
S.A. DE C.V. 

formulario que se 
proporciona en la sección 
“Formularios”. 

h)      El Formulario de 
presentación de 
Propuestas (Formulario 
F4) debidamente firmado 
y sellado, preparado 
conforme al formulario 
que se proporciona en la 
Sección “Formularios”. 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F4 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F4 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F4 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F4 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F4 

RESULTADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 

 

13) A.2. Evaluación de la capacidad financiera: Pretende medir la capacidad financiera del oferente para 

cumplir con las obligaciones que se generen de la presente contratación por lo que será necesario que el 

oferente obtenga una calificación financiera mínima de acuerdo con los parámetros de liquidez y 

endeudamiento. El criterio de selección es de “Cumple” o “No Cumple”. Los resultados se detallan a 

continuación: 

PROPONENTES 
GBM DE EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MARTINEXSA EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MT2005, S.A. DE 
C.V. 

DATA & 
GRAPHICS,  
S.A. DE C.V. 

SSA SISTEMAS EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

Razones Financieras RAZÓN RESULT RAZÓN 
RESUL

T 
RAZÓ

N 
RESULT 

RAZÓ
N 

RESUL
T 

RAZÓ
N 

RESULT 

a) Liquidez General  
(Activo Circulante 
/Pasivo Circulante) 

1 ó 
más 

4.46 1 ó más 2.15 
1 ó 
más 

1.41 
1 ó 
más 

1.89 
1 ó 
más 

5.25 

b) Endeudamiento a 
Corto Plazo  
(Pasivo Circulante / 
Patrimonio) 

250% 
ó 

menos 
23% 

250% ó 
menos 

86% 
250% 

ó 
menos 

184% 
250% 

ó 
menos 

74% 
250% 

ó 
menos 

23% 

RESULTADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

El criterio de selección es de “Cumple” o “No Cumple”. 

 

14) A.3. Evaluación de la capacidad técnica: Este apartado se revisará a efecto de determinar si la 

propuesta técnica cumple o no cumple con lo requerido por la unidad solicitante. En el caso de 

incumplimiento (NO CUMPLE) o cumplimiento sustancial o parcial el PEO podrá solicitar aclaraciones y el 

Oferente debe suministrar las aclaraciones en el plazo establecido, así mismo si el caso es que se concluye 

en no cumplimiento, el ofertante será rechazado dado que no cumple los requisitos mínimos para 

continuar con el proceso. El criterio de selección es de “Cumple” o “No Cumple”. Los resultados se 

detallan a continuación: 



CRITERIOS DE ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO  

DATA & GRAPHICS,  
S.A. DE C.V. 

SSA SISTEMAS EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

GBM DE EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MARTINEXSA EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MT2005,  
S.A. DE C.V. 

Presentó al menos una (1) 
carta de referencia (por 
cada ITEM solicitado); 
calificada como 
EXCELENTE en los últimos 
tres años (2021, 2022 y 
2023), y de acuerdo con la 
información mínima 
solicitada en el 
FORMULARIO F6- 
FORMATO CARTA DE 
REFERENCIA 

NO CUMPLE 
No presentó carta de 

referencia para el 
ITEM 1-  

hiperconvergencia 
vSAN e ITEM 3- SAN 

switches y no 
subsanó en solicitud 
de fecha 27-9-2024 

CUMPLE 
ITEM 1- 

CELERITAS 
MANUFACTURING 
(EXCELENTE 2021) 

ITEM 2- MINED 
EXCELENTE (2022) 

ITEM 3- BFA 
EXCELENTE (2024) 

CUMPLE 
ITEM 1- Caja 

Mutual de los 
empleados del 

MINED- 
EXCELENTE 

(2024) 
ITEM 2- 
SALNET- 

EXCELENTE 
(2018 a la 

fecha) 
ITEM 3- COEX, 

S.A.- 
EXCELENTE 
(2019 a la 

fecha) 

NO CUMPLE 
Las referencias 
de FEDECACES- 
DAVIVIENDA- 
ATLANTIDA- 

BAC no incluyen 
la información 

mínima 
solicitada en el 
formulario F6 
para los tres 

ITEMS 
solicitados. No 

subsanó en 
solicitud de 
fecha 27-9-

2024. 

CUMPLE 
ITEM 1- 

MOVISTAR-  
EXCELENTE (2021) 

ITEM 2- 
MOVISTAR-  

EXCELENTE (2021) 
ITEM 3- 

MOVISTAR-  
EXCELENTE (2021) 

Presentó al menos un 
técnico certificado en a) 
un técnico certificado en 
Linux Engineer 
equivalente o superior, b) 
un técnico certificado en 
VMWARE Certified 
Advanced Profesional 
equivalente o superior y 

NO CUMPLE 
No presentó los 

atestados del perfil 
técnico propuesto y 

no subsanó en 
solicitud de fecha 27-

9-2024 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F7 con 
sus respectivos 

atestados 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F7 
con sus 

respectivos 
atestados 

NO CUMPLE 
No presentó 

atestados a) y c) 
del perfil 
técnico 

propuesto y no 
subsanó en 
solicitud de 

fecha 27-9-2024 

CUMPLE 
Presentó 

formulario F7 con 
sus respectivos 

atestados 

c) al menos un técnico 
certified Switching 
Professional equivalente 
o superior en la marca de 
los SWITCHES ofertados. 
d) un técnico certificado 
como project manager 
equivalente.  

     

El oferente manifiesta 
contar con: A) al menos 
tres años de experiencia 
como empresa 
especializada en el 
suministro, instalación, 
configuración y soporte 
de Servidores para 
solución de 
hiperconvergencia vSan, 
Switches core y San 
Switches. B) Detalla la 
dirección URL de 
verificación y el End Of 
Life del soporte del 
hardware ofertado en 5 
años como mínimo. C) El 
oferente es Distribuidor 
Autorizado en El Salvador, 
para comercializar 
servidores para la 
solución de 
hiperconvergencia vSan, 
Switchs Core, San Switch. 

NO CUMPLE 
No presentó esta 

carta en propuesta y 
no subsanó en 

solicitud de fecha 27-
9-2024 

CUMPLE 
más de 5 años y 
cumple con los 

demás 
requerimientos 

solicitados en este 
apartado 

CUMPLE 
más de 20 años 

y cumple con 
los demás 

requerimientos 
solicitados en 
este apartado 

NO CUMPLE 
La carta 

presentada en 
propuesta no 

detalla la 
información 

requerida en los 
literales a), b), c)  

y  la carta del 
fabricante no 

está apostilla y 
no subsanó en 

solicitud de 
fecha 27-9-

2024. 

CUMPLE 
6 años y cumple 
con los demás 

requerimientos 
solicitados en este 

apartado 



CRITERIOS DE ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO  

DATA & GRAPHICS,  
S.A. DE C.V. 

SSA SISTEMAS EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

GBM DE EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MARTINEXSA EL 
SALVADOR,  
S.A. DE C.V. 

MT2005,  
S.A. DE C.V. 

Manifiesta cumplir el 
100% del suministro y 
servicio requerido para 
los ITEMS solicitados en 
este proceso de acuerdo 
con lo manifestado en el 
formulario de Propuesta 
Técnica (Formulario F5). 

NO CUMPLE 
No presentó 

formulario completo 
en propuesta y no 

subsanó en solicitud 
de fecha 27-9-2024  

ITEM 2 e ITEM 3, 
faltó marca y modelo 

ofertado 

CUMPLE 
Manifiesta 

cumplir el 100% 
del suministro y 

servicio requerido 
(Formulario F5) 

CUMPLE 
Manifiesta 
cumplir el 
100% del 

suministro y 
servicio 

requerido 
(Formulario F5) 

NO CUMPLE 
No subsanó 

observaciones 
hechas en 

solicitud de 
fecha 27-9-2024 

para los tres 
ITEMS 

ofertados. 

CUMPLE 
Manifiesta cumplir 

el 100% del 
suministro y 

servicio requerido 
(Formulario F5) 

RESULTADO NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE     

 

15) Que las sociedades DATA & GRAPHICS, S.A. de C.V. y MARTINEXSA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. NO 

CUMPLEN con los requerimientos técnicos detallados en el cuadro de evaluación técnica y no subsanaron 

la información técnica solicitada, por tanto; no pasan a la etapa II: Desarrollo y resultado de la Subasta 

Inversa. 16) Así mismo, se confirma que las sociedades SSA SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; GBM 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; MT2005, S.A. de C.V. y sus accionistas CUMPLEN con la Política de 

Conocimiento del Proveedor. 17) Que la recomendación de los evaluadores técnicos fue la siguiente: De 

conformidad con los resultados técnicos obtenidos; los evaluadores técnicos del proceso de Subasta 

Electrónica Inversa SEI-33-2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPO INFORMÁTICO PARA LA INFRAESTRUCTURA 

DE BANDESAL"; RECOMIENDAN pasar al desarrollo de la Subasta electrónica inversa a las sociedades: SSA 

SISTEMAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y MT2005, S.A. DE C.V., por 

CUMPLIR con la etapa I de evaluación de la propuesta técnica (capacidad legal, capacidad financiera y 

técnica). La Junta Directiva con base a lo establecido en los Art. 18, 73 y 100 de la Ley de Compras Públicas, 

y en el numeral 5.1.3. de la Política de Compras Públicas y teniendo en consideración la recomendación 

efectuada por parte de los Evaluadores Técnicos y del Jefe de Compras Públicas, ACUERDA: a) Aprobar 

los resultados técnicos y pasar al desarrollo de la Subasta electrónica inversa una vez se declare en firme 

los resultados del proceso Subasta Electrónica Inversa SEI-33-2024 "ADQUISICIÓN DE EQUIPO 

INFORMÁTICO PARA LA INFRAESTRUCTURA DE BANDESAL" a las sociedades: SSA SISTEMAS EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. y MT2005, S.A. DE C.V., por CUMPLIR con la etapa uno 

de la evaluación de la propuesta (capacidad legal, capacidad financiera y técnica). b) Autorizar al Ing. Erick 

Octavio Delgado Montes, Director de Soporte, para firmar los resultados del desarrollo de la Subasta 

electrónica inversa. c) Autorizar al Ing. Erick Octavio Delgado Montes, Director de Soporte, para firmar la 

orden de compra derivada del proceso de subasta electrónica. d) Nombrar administrador de la orden de 

compra a la licenciada Roxana Lizeth Massin Fuegos, Gerente de Tecnología. e) Autorizar a la Unidad de 

Compras Públicas notificar el presente acuerdo de conformidad a la Ley de Compras Públicas.------------ 

 

PUNTO XXIX. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ----------------------------------------------------------------------------- 



 

PUNTO XXX. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL ------------------------------------------------------------------------------ 

 

Fin de Sesión. No habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las once horas de este mismo 

día.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

Nelson Orlando Rivas                              José Manuel Cañas Kurz                          Benjamín Moran Pincherli 

 

 

 

 

Cecilia Carolina Pereira de Barrientos          Joaquín Alberto Montano Ochoa                 Paola Alejandra Martínez de Flores 
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